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Como 88 espeíaba 
La idea generosa de los eonler-

luliüs de EL ECO, relativa A pro¡)or-
ciünar este iiívierrfo á los pobres 
que se vea que lo iieoesilen maulas 
y oU'os abrigos, se ha hei'ho paso; 
nuestro artíi'ulo dando cuenta de 
tan buen proposito y excitando a 
las almas sensibles para que lo se-
cundeu, lia encontrado el terreno 
dispuesto para dar buenos frutos. 

Asi lo esperábamos y así es de 
esperar siempre eo esta población 
que cifra su mayor orgullo en ser 
carilaüva. Para cualquier cosa se 
encontrara reacia, falta de entu
siasmo; pero si coa vo.es de la ca
ridad 36 le estiíuula, acude siem
pre presurosa a dar su óbolo. 

Ella Ja lecho y asistencia al en
fermo desvalido; casa al pobi'e an
ciano; maJre cariñosa y solicita al 
niüo arrojado del hogar materno; 
alimentación sana y aljundante ÍÍ 
quien la necesita y cuando surge 
un suceso extraordinario que trae 
aparejada una desdicha lambióu 
extraordinaria, hace un esfuerzo 
de gigante para borrar sus hue
llas. 

Cuando hay una necesidad que 
socorrer, baslt» decirle: caqui hace 
falla esto». Y la uecesiiad desapa
rece, bollada por esla caridad car-
lagenera, timbre glorioso de la 
ciudad de Asdrúbal, que ha meie-
cido los elogios de cuantos hom
bres eminentes huu vivido un día 
dentro de sus murallas. 

Ahora se le llama en previsión 
de que dentro de poro, cuando el 
invierno llegue, teu'irui frío los 
pobres, esos ;iolii'es ([iie no mendi
gan la carida'l de! [¡rojiri! ;, que no 

pululan por las calles y que recluí-
dos en sus viviendas a donde no 
llegan las miradas de los (jue po
drían favorecerles, pasan el día 
con la ración de la Tienda Asilo, 
facilitada por algún bieiihechor ge-
nei'oso y la noche tiriíando do 
fi'ío por falta de abrigo en el le
cho. 

En el mundo hay muchas defi
ciencias, muchísimas fallas, mu
chos mulivos de pesar. Mientras 
hay quien vive en la abundancia y 
lo sobra lodo, liay ([uien vive i'a-
reciendo de lo más preciso. ¿Qué 
sería de estos pobres, si aquellos, 
los ricos, carecieran de los senti
mientos que distinguen al hombi'e 
y no acudieran a remediar sus ma
les y h mitignr sus escaseces? lla-
biía que i-enegai- de los afoi'tuna-
dos decUii'andoles guerra sin cu.»i-
tel. 

Por dicha no es así; los mima
dos de la fui'Luna tienen corazón y 
lo manitleslan probándolo. Ya han 
comenzado a verlo los pobres en 
nuestra suscripción para mantas, 
es decir, en la idea hermosísima 
de los conlerlulios de EL Eco, a los 
cuales se del)e este nuevo rasgo de 
la caridad cartagenera. Ya han 
i'espondido algunos á nuestra in
dicación. Los deiUíVs i'esponderáQ 
también y con ellos los que sin ser 
ricos ni vivir de sus rentas, viven 
lo sutlcien temen le desahogados pa
ra poder contribuir con una mone
da grande ó chica a que los pobres 
no tengan frío. 

Kiitii) los (l<m, paní opoiHíisu impío 
A t\nc nuiíc V ¡\ mi ludo puoilii, \t;rte, 
Piolando ulii.^iuo colocó lu Kiiurle 
Qiii) Ki'ilo biil\a ul peusaiuioiiU) niío, 

l'uoiilu iKis niega iudifcifíilc y fVío 

gr.7.<fnM rvnfp:vr:.'aanr^M 

r,f>N!M€IOFIKS 
WA pat;o sera siempre adelantado y en .a.:talH;<> o «u lelins d« 

fácil cobro.—OorrespoiKsales ea París, A. l.ttm'.U-, rué OnunniUa 
61; y T. Tones, Fan>ioiir'r-]V!oni!ua?'trs, .*?'. 

(Jilo do iiii(>sti() inaiUrio nos libert.", 
Y ni o.vn do riii ])Oiia el ¡«y! dt) miiorte 
Ni iiiini de ini« lllxriinas ol río, 

M'is ton fó, V <•" las alas do l<is vientos 
Al cilio tacli maiU) do zaliros 
Do nncstia (iiicja alcemos los acclitos; 

Iliistíi (Jilo foiiu.iM con xiif. láiidoí giiOü: 
l'ii.iiitc do püsioaarias mis lamoiiloa, 
Pucuto de rnÍ8cñoi('«i tus simpiros. 

Carlos Cano. 

PROTECCIÓN 
A LA MÍR1N4 MERCANTE 
El proyecto Bobio pioteccióu li la maiina 

mercante nacional lefdu por ol ministro de 
Hacienda un el Congruso, aduim'is de las 
ventaja» (iiio so enamoran en el preámbulo, 
de rcdncción de gabelas, (pío no corres 
pondun al ramo do Aduanas, dispone lo si
guiente: 

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1 " Su declaran libres do dero-

clios de importacióu las embarcaciones de 
todasclaaes de máa de 30ü toneladas (2'83 
metros cúbicos) do aniuoo total. 

Las inirtuiiv» embarcaciones hasta 300 to
neladas inclusive, adeudarán por cada una 
do éstas el derecho do 40 pesetas, si proce
den de naciones convenidas, y el de 48 pe
setas 8i proceden de las no convenidas. 

Art.2° No se percibirá derecho alguno 
por las obras (juo se realicen en asiilluros 
extranjeros en las ombaroaciones españolas, 
ya consistan aquéllas ou simples reparacio-
nef, ya en el cambio de sus máquinas, ya 
produzcan el aumento de su tonolajit. 

Art. 3.° Seián librea de dorot'lios de 
Adutnas los matüriales, máquinas y apara
tos que se importen del extranjero para la 
coustiucción, carena y reparación de los 
butiues, tanto nacionales como extranjeros 
sie.'iipre cjue se justiñque l(\ inversión d« 
los efectos lueiicionado.i en la forma esta
blecida ó que establezcan las Ordenanzas 
de Aduana». 

L(i.sdueños do hu ombarcacioiies ó i-us 
lepií-.-tentanto.-í legilimaiin'nto autorizados, 
Kon los tínicos uno podráii «olicitar diclia 
IraiHiuicia. 

Al 1.4." Aileiiiii.s de la fran(|uicia ewta-
IjÍLiúda en el mticiilo anterior, los armado

res de buques españoloa, ó sus representan
tes legitima monte nntoiizado», tendrán de
recho á percibir las siguientes primas para 
lo» buques que se construyan en los asti
lleros 6 arsenales españoles: 

Cuarenta pesetas por cada tonelada do 
arípieo (2'83 metros ciibico.s) do las qua en 
totalidad midan las embarcaciones do cas
co de madera, 

Sasenta pesetits por la misina touelada de 
las ()Uo en totalidad midan las einbarcauio -
nos do casco de hierro ó acuro ó do cons
trucción mixta, y 

Quince pesetas por cien kilogramos de 
pesudu lat máquinas y calduL'.ts de las em
barcaciones de una y de otra claso que se 
muevan á vapor. 

Seiáu coudiciouea indispensables para el 
percibo de dichas priman: 

1.* Que las embarcaciones se hayan 
construido, armado y equipado en los asti
lleros de la Península ú Islas Jialeares. 

2.*̂  Que dichas embaruaciones midan 
mt\s do 130 toneladas ('¿'•H'i metros ciíbi-
cos) de arqueo total. 

Y 3 ." Que dichas eiubarcaoiooes hayan 
sido declaradas aptas por el ministerio de 
Marina para toda claso de imvegacióu de 
altura. 

Art 5." El arqueo de las embarcacio
nes que se construyeu en España y de las 
que se importen del extrangeroy la expe
dición y refreudos de his patentes de ua-
vcgación ,v los roles de dichas embarcacio
nes, se harán por las autoridades du Mari
na sin más gastos por parte de los dueños, 
capitanes ó tripulantes que los del papel se
llado en que los documentos deban expe
dirse. 

Art. 6.° El reconocimiento por Sanidad 
de las embarcaciones de nueva csustruccióu 
y de lits extrangeras que se abanderen en 
España y la fijación en ellos de las placas 
de reconocimiento, se harán idn estipendio 
alguno para los armadores, consignatarios 
ó capitanes de los buques. 

Las tarifas <|ue actualmente rigon scgt'in 
ol capítulo XIV^ del reglanioiito do Sanidad 
de2S d(! Octubre do IS'JÍ) para l:t expedi
ción y refrendo du las patentes do sanidad 
so reditcoii á ttii 50 por lOÜ de HU actual 
importe. 

Art. 7." Los derechos que señalan los 

aranceles consulares vigentes para los noto* 
referentes á la navegacióti y al comételo, se 
reducirán en la Biguieiito forma: Aitículos 
1.", 2.* y 3." del arancel, al ÜO por 100 de 
los actuales. Artículos 6° al 12 ÍUCIUHÍVO y 
21 al 25 inclusivo, al 50 por lOtt. 

Art. 8." El comercio do cabotaje ([Ueda 
exclusivaniontc reservado á la liandera na
cional. ''] 

Art. '¿.'•' El servicio de practicaje será 
potestativo oii todos loa puertos españoles 
para los cai.itatios do los buques, tanto pa
ra los nacionales como para los extrango-
ros. 

Art. 10. Quedan derogadas todns las 
leyes, reglamentos y órdenes qno no so ou-
cuentreu de acuerdo coa los preceptos do 
esta ley, quo deberán empezar á cumplirse 
en la l'enínsula, lialeares y Canarias á los 
diez diaz do su promulgación en la »Qace-
ta de Madrid,» por parte do los consulados 
españoles en Europa y puertos de Afrioa y 
Asia del Mediterráneo, al mes, y por parto 
do los demás consulados á los dos meses de 
la expresada techa. 

Art. 11. Los ministros de Ilaciettda, 
Estado, Marina y Gobernacióu dictarán el 
cnmplimidnto de esta ley. 

C08A8 DE PAUIS 

La iniDÍstra, la haéspftiia 
Y EL SECRETARIO 

Dice «La Correspondencia»: 
La amistitd iutima, el cariño fraternal, 

el afecto inmenso ipiQ mutuamente profé-
sanso el ministro de Marina fraucós, M. Pe 
lUtan, y su secretario y hombre d* abso
luta confianza, Tissier, no solo se hu roto, 
sino que parees va á trocarse en un insa
ciable odio. 

Í Y por quó? 
Pue.s por la moralidad, que hace otra 

ve;i: su üparicióii, á /arpa hi gruña con lo» 
peraoiu.jos dirertores do la santa domocra-
uta francLiSa. 

M. Pelletau i:oiil rajo como es sabido ma-
liimouio Unco muy poco tiempo. La luna 
do miel deslizábase esplíndida y despojada 

«í 
Ai nr^ M I GARNIER y «s«s« 

»K a^a 
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—¡Par diez, que orees bion dortBÜona! ¡Son á po

nas las dooe de la noohe! 
— ¡Las d o o e ! - r e p u s o Rosalía qae acababa do oir 

eo an reloj laa t res . 
— Todo lo ma». Ya ves que no soy hombro de mala 

conducta-, me ret iro temprano y nada tengo que ver 
con lo que pase en Par ís después de media noche. 

A pesar de 1* indiferencia con que fueron pronun

ciadas estas frases, Rosalía comprendió que quería 

desorientarla respecto a l a verdadera hora de su re

greso. 
Acercóse á ella el Abadejo, y entonóos advir t ió la 

joven por vez primera «Iteración sinpnlar en sus ÍHC-
«iones .Sa polidoz habitual era lívida; su vis-a mas 
di la tada, tenia verdadero estravio, y estrouiecimien-
t( 8 convulsivos le ajilaban do continuo. Notába-o al
go d i a r a i d o en su espres'ón y hiibiérase dieiio quo 
hablaba con mayor viveza, como para a turd i rse . 

Sorpr<!ndidadee8t* mrbaoiói ' , Resalta permane-
o i a i n c o . p o r a d a e n s u lecho oontemp'audo á Adrián 
con mezcla de curiosidad y terror, y tan claro era es-
la espresiou suya, que el Abadej > se ap : rcibló S'.bra-
d a m e n t e y le d i j i : 

— ¿Que liay? ¿Por qué mo miras asi? 

¿He cambiado do cara desde ayer? 

— ¡No digo eso! 

ÜJ JI3LM)L''11JV Dá Üh tíOO \)V1 C^üTAülüN.V 

Acercóse con precaución al lecha donde dormía R o 
salía, Eata cerró instiutivamenle los ojos y él pasó ca
si roznado con ellos la bui;ia p i r a convencerle de qua 
dormlH. Después, iranquiio sin duda sobre este part i
cular apresuróse á quitar el traje qae cubría el suyo 
habitual, s-i dirigió á un a r m i ñ o que habla en la es
tancia y abrió un depaitamonto que era desconocido 
A liosalin, depositando en 61 los vestidoj que acababa 
de qui tarse . 

Volvió entonces al envoltorio que habla dejado so
bro la mesa y empezó á hucer ti inventar io. Volvía la 
espalda á l iosalis , lo qne pe imi t i aá esta seguir todos 
sus raovituientos con seíítíridad. Viole sacar del en
voltorio encajes un reloj de plata, cubiertos y ziga
nas pequeñas alhajas. De entre ollas separó ui a cade
na de oro esmaltada y dos brazaletes después repasó 
todo lo demás como si quisiera tasar su valor, hizo do 
nuevo uu envoltorio y salió. 

Rosalía había seguido toda esta escena con viva 
ansiedad y sus inoertidumbres se habían aclarado por 
desgracia; el oficio del Abadejo no era ya un misterio 
á sus ojos; Adrián era un ladrón. 

Ni aun tuvo tiempo de reflexionar sobre este descu
brimiento porque al momento volvió ú en t ra r Adrián 
sin piecaución, como hombre que quiere sor oído á 
8ullc;{ada. Rosalía entonces abrió los ojos como sí 
desper tara . 

—¡Hola! ya duermes,—le dijo Adrinn. 
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él cada vez mas, Rosalía, que ignoraba sus medios de 
existencia, habíase asombrado de loa gastos que so 
permitía; pero cuado había querido haoor alguna pro 
gunta con este sentido, la madre Lismprea hahia re
husado rosponder, y la misma Mariela había contes
tado moviendo la cabeza con aire siniestro. 

Misterio semejante hacia comprender á laj«)ven que 
Adrían no ejercía una de esas paofesiones honaosas 
que pueden nombrarse ;pe ro ignoraba cual. Uodalía 
pasaba do una á otra suposición sin fijarse en n ingu
na, y habla oido pronunciar mnuhas veces á Adrián 
el nombre de Santiago Poureau sin penetrar qué cla
se de relaciones podi in unir ;' su tirano con «1 ant i 
guo amigo de Figel. Una circunstancia ¡nnsperaia 
vino por fln á, derramar una biuiestra luz en medio do 
tales dudas . 


